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I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

* DEPTO. DE EDUCACION *
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DISTRIBUCION:
- Interesado
- Alcaldía
- Sub Depto. Pe.sonal
- Sub Depto Finanzas
- Archivo.

COPIA
- Apruebá Convenio de Ejecución Proyecto Habilidades para

la V¡dá.

LOTA.25 de Octubre de 2010 -

DECRETO D E,M, N" I.164I

vistos:

L Convenio de Ejecuc¡ón Proyectos locales del
Progr¿ma Hab¡l¡dades par¿ la Vida, de fecha 23 de Septiembre de 2010

2, Resoluc¡ón exenta N ' 2612, de fecha 25 de Agosto
d€ 2010.

3. Y, en uso de l¿s facultades que me confierEn las Añ.
l2'y 63" de la tey N ' 1t.695, t€y Orgánic¿ Confitucional de Municipalidodes:

DECRETO:

1. APRUEBASE el Convenio de ejecución de Proyectos
locales Prog.ama Habilidades para la vida, de fecha 23 de Sept¡embre de 2010, celebrado entre
don WALDO SEMBLER PINO, Direclor ReSional Junaeb Reg¡ón del Bio - Bio y don JORCE
VENEGAS TRONCOSO, Alcalde de la I MUNICIPALIDAD DE LOTA, que favorecen a los
estudiantes entre 9 y l5 años de edad.

2. A través de dicho convenio, se asignara la cant¡dad de
$8.420.000.- (Ocho millones cuafocientos veinte mil pesos.-), correspondiente al 100% delcosto
total de implementación pam financiar la ejecuc¡ón del proyecto durdn¡e el 2010.

3. Forman pate integrante del pres€nte d@r€to, el convenio
suscrito por las ent¡dades mencionádas en el punto N o l, en ¡as condiciones pactadas.-

4. IMPUTESE el gasto que demande dicho proyecto, a la
cuent¿ I 14.05.01.003 Pmgama HABILIDADES PARA LA VIDA, 20 Cicto.

ANOTESE, COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE

ARJONA BALLESTEROS
RETARIO Mt]NICIPAI-

ALCALDE



Dopa.ráñ.ñto d,e s.lud dol E6t¡rd¡.¡t.
Proerrm. H.b¡lldades Pa.e la Yld.

CHILE

REGISfRO .,, iil
MATrEnvia @nvenio 2'ciclo Prclrama

DE:wALDo SEMBLER PlNo 95 tg
DIRECTOR (S) REGIONAL JUNAEB REGION DEL BIO BIO

A: JORGE VENEGAS ÍRONCOSO
ALCALDE I MUNICIPALIDAD DE LOTA

En el marco, de la ejecución de proyeclos locales del Programa de Habilidad€s para la vida para

estudiantes entre I y 15 años, os muy gralo para esta Dirección Regional inlormar que vueslra comuna ha

resultado ad¡udicada con su Proyecto, a conlar del año 2010, con una inversón de $8 420 000 como 1o año
de epcución.

Damos cuenla, que hemos recepc¡onado conven¡o firmado, hemos dictado Resolución y env¡ámos a Ud

copia dg convenio f¡rmado por ambas parles

Sin otro particular, saluda cordralmente a Ud
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CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS

JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS

Y

LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

En Santiago, a 23 de septiembre de 2010, comparece por una parte la JUNTA

NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS, Corporación Autónoma de Derecho Públrco'

represenlada por su Direclora Reg¡onal, doña MARIA BEGOÑA BENGOECHEA ALONSO (lng

Comercral), édula nac¡onal de idenlidad número  , ambos domrc¡liados en Ejército

No355, Comuna de Concepción, Región del Bio Bio, por una parte; y por la otre la ILUSTRE

iiUNICIPALIDAO DE LOTA, RUT N'69 15'l 3Oo-9, representada legalmente por elAlc€lde' don

JORGE VENEGAS TRONCoSO, cédula nacional de identidad número , ambos

domic¡l¡ados en Pedro Aguirre Cerda No3O2, Comuna de Lota, Región del Bio B¡o, en adelante'

JUNAEB y la MUNICIPALIDAD, respectivamente, han convenido la celebrac¡ón de lo siguiente:

pRltf,ERo: Los comparecientes antes ind¡vidualizados señalan que convleneñ en reallzar acc¡ones

conjuntas pala la ejecuc¡ón y desarrollo de un Proyeclo en el marco del Programa Habil¡dades

paralaVidaparaestudiantesentregyl5años,enlosestablecimientoseducác¡onalesdela

comuna de Lota, según Términos de Referenc¡a aprobados mediante Resolución Exenta N'26'12

de fecha 25 de agosto de 2010, de JUNAEB' que se entiende que forma parte integrante del

pfesente convenio

TERCERO: El desa[ollo y organización de las aclividades del proyecto, que cons¡dera las

princ¡pales interacc¡ones que movilizan el clima escolar y la convivencia en la comunidad

educativa, debe enmarcarse dentro de los siguientes principios básicos definidos por JUNAEB:

- La escuela ha demostrado ser un contexto donde la cálidad de las ¡nteracc¡ones entre

sus diferentes actores puede desanollar condiciones de protección o de riesgo

psicosocial Para la convivencia;

- La $cuela que reflexiona sobre sus prácl¡cas, que fofalece un proyeclo educativo

inclusivo, desde una perspecliva de derechos y es lolerante a la diversidad protege el

bienestar psicosoc¡al de los inlegrantes de la comunidad educatNa;

- Los adolescentes escolares cumplen un rol principal en el desanollo de estrategias

que protegen el clima y la convivencia pos¡tiva Este rol se refueza con mayor

participación de estos escolares eñ la reflexión respecto de la generacjón y solución de

conflic{os presentes en cada contexlo escolar,

- La part¡c¡pacrón de los padres juega un rol importante en el desarrollo de estrategias

de convivencia escolar por lo lanto la tncorporación de ellos en las acciones

psicosocia¡es programadas const¡tuyen un gran desafio de la tntervención en esta

indiv¡dual contíbuye a identillc€r los estudrantes

ocial;



La detecc¡ón de riesgos ps¡cosociales en escolares de segundo ciclo básrco requiere

de ¡nstrumentos de auto reporte los que entregan ¡nformación complementaria y

d¡stinta a Ia evaluación que tos docentes ¡nforman sobre la coñduc{a en la sala de

clases:

Las rnleryenc¡oñes prevenlivas focalizadas, requieren la detección de algunos riesgos

psicosoc¡al más específico de esta elapa evolutiva como son las malas relac¡ones con

pares, el bajo desempeño escolar, la presenc¡a de respuestas agresivas:

Existe un porc€ntaje menor de escolares detectados con riesgo critico los que deben

ser derivados a la red de salud para asegurar un diagnost¡co precoz, el tratamiento

oportuno, y el segurmiento en elconlexto escolar por parte del programa;

Los programas de intervención psic¡soc¡al, para su ¡nstalación a nivel comunal,

requieren de una Red local que fac¡lite y asegure una coordinación e,iciente enke la

escuela y los servicios de apoyo ps¡cosoc¡al requeridos.

cUARTO: OBJETIVO GENERAL

Desanollar en la comunidad educativa, que presenta altos índ¡ces de vulnerabilidad

socioeconóm¡ca y riesgo psicosocia¡, una inteNenc¡ón psicosocial en escolares entre I y'15 años

que, a corto plazo fortalezcan competencras en ellos (interpersoñales, cognitivas y alectivas),

bienestar psicosocial y convivenc¡a escolar posiiva, y que, a largo plazo promuevañ bieneslar

personal, desanollo saludable y prevengan daños en salud (conductas violentas, depresión,

su¡c¡do, @nsumo abusivo de alcohol y drogas)

OBJETIVOS ESPEC¡FICOS:

- Promover estrategias con la perspectiva de los estudiantes que fortalezcan convivencia

escolar Pos¡t¡va.

- Promover esfategias que fortalezcan convivenc¡a escolar positiva desde la contribución

que docentes y directivos pueden realizar en los espacios de inleracción regular de la

escuela (aula, reuniones de padres, etc.) y en las instanc¡as de autocuidado

- Promover estralegias con lam¡l¡as (padres, madres y apoderados) que fortalezcan

convivencja escolar positiva en los espac¡os disponlbles de participación de la escuela

- Detedar estudiantes con faclores y condrclones de riesgo pslco§ocial según los

cuestionarios del proyeclo.

- Modif¡car faclores de riesgo ps¡cosocial y comportam¡entos desadaptativos med¡ante

acc¡oñes de prevenc¡ón en eslud¡anles, las que incorporan a sus padres y profesores.

- lmplementar derivación y seguimiento a la atencón de estudiantes ¡dentific€dos con alto

nesgo psr@social hacia la red de salud comunal.

- Alicular y desanollar la Red de Apoyo Comunal a la salud mental en la escuela que

permita una coordtnación ef¡caz y regular entre el proyecto, las organizaciones

nitarias, los centros de sa¡ud y otras inst¡tuciones de apoyo a la infanc¡a existentes a



OUINTO: Las acciones del proyeclo buscan enriquecer los espac¡os naturales de la escuela para

promover convivenc¡a y clima escolar. Oe este modo, el aula, la reun¡ón de apoderados, el trabajo

cotdiano de los docentes y la conex¡ón de las escuelas con la red local son espac¡os de

intervención que el proyecto acompaña, apoya y asesora con metodologías basadas en la

prorñoción y prevención en salud mental.

El proyeclo se estruclura en 6 unidades, las que incorpo.an estrategias y aclividades que se

desarollan en forma cont¡nua y progresva (aumento de coberturas a lo largo de los años)

a) P romoción del bienestar y convivencia positiva en la comunidad educátiva (estud¡antes,

padres, docentes y directivos)

b) D etección de problemas psicosociales y conductas de riesgo

c) Prevención de problemas psicosociales y conductas de riesgo

d)D erivación a atención y seguimiento de estud¡antes detectados con problemas de salud

mental y/o psicosoc¡ales

e) D esanollo y segu¡mEnto de la Red de Apoyo Local al Programa.

0 Eva¡uación y seguimEnto de las acc¡ones y los resultados

a) Unldad de Promoción del B¡enostar y Convlvencla Poslt¡va en la Cgmun¡dad Educat¡va

Esta unidad tiene por objetivo promover la salud mental; favorec¡endo el desarrol¡o de espacios

proteclores, clima escolar positivo y que promuevan la resolución no violenta de conflictos entre

los aclores de la comun¡dad educativa (estudiantes, profesores, apoderados y direclivos)

Med¡ante las aclividades or¡entadas por JUNAEB, en el Anexo 06 el equipo eiecutor en conjunto

con los actores de la comun¡dad escolar despliega un acompañamiento sislemático al

lortalecimiento de relaciones interpersonales saludables que favorezc¿n la adqu¡srción de

aclitudes, interacciones y comportamientos proteclores de la salud mental.

El desanollo de las ac'tiv¡dades o accrones serán realizadas con dist¡ntos destinatarios, entre los

que se qJentan:

o B¡enestar de profesores y del equipo de gestión

Con los profesorG se focalza en el manejo de situac¡ones de estrés asociadas al

rol docente, especialmente las interacc¡ones con los estudiantes, apoderados,

colegas y directivos.

Con los d¡reci¡vos de la escuela se realizarán acciones de coordtnación y

programación de acliv¡dades y realización de talleres grupales de docentes d¡rectivos

a nivel comunal Todo ello con el objet¡vo de lortalecer el rol que qJmple el equipo

direct¡vo eñ la generación y mantención de su propio bienestar psicosoctal y el de

loda la coñunidad escolar.

o Convivqnc¡a pogiüva y clima de aula

Con los profesores jefe se lrabajará en el fortalec¡mienlo del aula y la reun¡ón de
s y apoderados irediante acompañamiento y asesoría

iento del clima y las interacciones que profesores jefe

is,ftes y sus famrl¡as

se apoyará en el

mantienen con los



Dolarfollo de h.b¡lidades en oatudiantos p.ra la conv¡vonc¡a ercolar

Con los estudiaries se promoverá su part¡c¡pación para coñtribuir a la conv¡venc¡a

escolar, medianle diálogo ac{ivo y expresiones artisticas que malerialicen los

dlerentes aportes a la escuela

o Conúibuc¡ón do las familias al bienestar de sus h¡ios en la escuela

Con las familias se realizarán actividades en reun¡ones de apoderados para

sensib¡lizar y comprometedas en la conv¡vencia positva en la escuela Además, se

busca fortalec€r la comunicación y participación de las famrlias en las actividades de

la escuela

En la escuela en su conjunto se realEará una iomada de lanzamEnto del programa

que ¡ncluya como contenidos el rol que cada part¡opante de la comunidad educ€tiva

puede cumplir para promover clima y convivencia escolar posit¡va

El trabajo promocional debe contar con un abordaje integrado en la escuela, en las

que sus actividades re@jan las v¡s¡ones y aportes de los pnncipales actores de la

educación

Los objetivos, contenidos, alcance de cobertura y ciclos de intervención se pre§entan

en el documento técnico en el Anexo No 6 y Añexo No7

b) Unidad do Detecc¡ón d€ Problgmas Ps¡cosocialca y Conductas de Riesgo

Esta unidad tieñe por objetivo detectar prgblemas psicosociales y conductas de nesgo La

incorporación del uso de pruebas de tamizaje que ayuden a deteclar faclores de riesgo en salud

mental ha sido elsello que ha caracterizado al Programa Habilidades para la Vida de JUNAEB

Con esta información es posrble tomar dec¡siones de intervención, implementar derivaciones a

alencón en salud mental, hacer seguimiento de la evolución del riesgo ps¡cosocial comunal y

realizar evaluac¡ones de la efectividad de las intervenciones que realiza el Programa Esta

fortaleza que se encuenlra en el modelo de intervención del Programa se mantiene en eldiseño

del Programa para este grupo etáreo

Se utilzarán rnstrumentos de detección del riesgo psicosocial específicos para 60 básico, los

que han sido previamente validados para esta población objetivo El primero de ellos está

orientado a identillcar la observación del profesor jefe de la conducla en la sala de clases

(TOCA-RR adaptado en Chile para 60 básico). El segundo cuestionario es un instrumento de

autoreporte llamado PSC-Y, aplicado masivamente a los esludiantes, el cual conesponde a

una ve6ión d¡señada especialmente para población adolescente y para ser respond¡do por

ellos

Los instrumentos de detección de riesgo utilizados se describen brevemente a continuación:

lnskumento de Detección para profesores,.Observación de la Adaptación en la Sala de

____Clase" 
TOCA -RR, cuyo titulo Original es ,Teacher Observation of Classroom Adaplation,,

por el Dr Sheppard Kellam (USA) La versión para 9 a 15 años de este
fue adaptada para su ul¡tizac¡ón en et programa Habitidades para Ia Vida por

Zepata, psicólogo y metodótogo. Se administra ind¡vidualmente al profesor jefe de



sexto básico, qu¡en debe responder las preguntas del cuestionario sobre cáda uno de sus

alumnos, las que son leídas por él en coniunto con un examlñador

Con esta adaptación, se construyeron 4 factores de riesgo psicosocial pertinentes a la

población escolar entre 9 y 15 años segundo ciclo básic¡l

. RP: ¡,Ialas relaciones con pares

. DE: Pobre desempeño escolar

. BA: Bara autonomía

. RA: Respuestas agresNas

lnstrumento de Détección de autorf€porte Para Estud¡antes "Cuesüonario Ped¡átrico

d6 Síntomas" PSC, cuyo t¡tulo or¡ginal es'Pediatr¡c Symptom Checklist", diseñado por el

Dr. Michael Jellinek (USA) Se ocupará en su versión de autorreporte denominada E§gy el

cual se administra masivamente al cuGo de estudlantes quienes brevemente contestan el

mismo cuestionario El uso de Ia informacón y los resultados obtenidos por esta aplicac¡ón

serán utilEados como complemento para el trabajo en la prevención del Programa y

espec¡almente corno insumo en la Unidad de Derivac¡ón.

La apticación anual de los instrumentos de delecci'n es pa e fundamenlal de la in¡eNención

del Prcgrama, ya que son heÍam¡entas pa¡d la toma de dec¡siones del equipo ejeculor on

las cohotles en las que se aplica

La orientac¡ón específica soke las condiciones y formatos de aplicación de ambos

cuestionarios se entregará en coniunto con la cápacitación a equipos ejecutores de proyeclos

adjudrcados

c) Unldad d€ PfEvenc¡ón do Problemas Psicosoc¡alor y Conductas de Riesgo

Esta un¡dad tlene por objetivo modificar faclores de nesgo ps¡cosoc¡al y comportam¡entos

desadaptativos mediante acciones de prevención en estudiantes, las que incorporan a sus

padres y profesores.

Desanolla actividades medrante la modalidad de taller que permiten el desanollo de hab¡lidades

y conduclas que previenen dilicultades de orden psicosoc¡al que afeclan ñegativamente el

desempeño escolar de los esludiantes con conduclas de riesgo ps¡cosocial.

La poblac¡ón objetivo de la Unidad de Prevención son los estudiar es de 13 años evaluados

con riesgo psicosocial según el cuestionario TOCA-RR apl¡cado en 2009 (cuando tenian 12

años) El riesgo psicosooal se construye con la presencia de altos purfajes en al menos 3 de

los 4 factores de riesgo deledados por los cuesttonarios Además, participarán los apoderados

y profesores de los estudiantes ident¡ficados por la detección.

con la aplicación der PSC-Y se comprementará ra informacón provenienre der cueslionario

TOCA-RR, ya que los resultados de la autoperc€pcrón det estudiante, permitirán una mejor
comprensión del riesgo detectado por el profesor

esiones serán presenladas en la capac¡tación



d) Un¡dad do Derlvac¡ón y Soguimlento a la atonclón do estudlantg. dstoctados con

problernas de salud mental yrg ps¡coroc¡ales

Estia unidad tiene por objetivo identillcar estudiantes con riesgo en salud mental cr¡tico que

requieran acceder a diagnóstico y tratamiento en salud mental en la red localde salud

El equipo ejecutor a part¡r de los resultados de los cuestionados CTOCA-RR y PSC-Y)

seleccionará según cr¡terios clinicos rlesgos críl¡cos de escolares que ameriten der¡vación a

salud mental en este nrvel de edad

Las actividades de esta Unidad son:

o ldentificación de estudiantes con antec€dentes en cuestionarios que fundamentan

derivac¡ón

o Realización de entrevisla de derivacón

o Segu¡miento a la atenoón en red de salud

6) Un¡dad de Segu¡miento y Desanollo do Red Local de Apoyo al Proyecto

El propós o es art¡cular una Red de apoyo local que facilite y asegure la coordinación entre la

escuela y los cenkos de apoyo y programas de atención psicosocial existentes en el nlvel

comunallocal

Para ello, cons¡dera rea¡izar acciones de sensibilizacón e información y establecer mecanismos

que permitan evaluar la efeclividad de la Red Además, busca apoyar la instálación de

compelencias en la comunidad educativa para el desanollo efeciivo deltrabajo psicosocral

Las acciones propuestas a desarollar en esta Unidad son:

' D¡agnóstico siluactonal de los estudiantes entre I y 15 años de las escuelas

incorporadas en el proyecto y el contexto de la Red Comunal

. Realización de jornada comunal de lanzam¡ento del Proyecto

. Aclualizar c€tastro de red local, de modo de ¡dentiflcar y posteriomente coordinar

centros del nivel local, para Ia derivación de niños que requieren atenc¡ón y otros

apoyos para la resolución de problemas vinculados a la salud mental.

. Jomada anual de trabajo de evaluación y programación, con lo§ actores de inslancias

tocales, vinculados en las acciones de la red de apoyo al Proyecto, según realidad

loc€1.

' Difusión: reaiización anual de acciones de difusión, con el objetivo difundir actividades,

logros y los resultados del Proyecto, que permitan refozar los aprendrzaies.

0 Unldad de Evaluac¡ón y Segulm¡snto de las Acciones y los Resultados

La evaluaoón ¡ncorpora la rev¡sión, sislematzación y anális¡s de la ¡nformación recog¡da para

c¿da unidad o componente del programa, en los distintos momentos de implementación del

Proyeclo en cada una de las escuelas y comunas que pa.t¡cipan.

Para el seguimiento de la ejecuoón del proyecto, JUNAEB ha elaborado formatos de informes

anuales (parc¡ales y finales), pautas y planillas de registro aptrcadas a distintos nivetes (Equipos

Coord¡naciones Reg¡onales; Coord¡nac¡ón Nacional), su sistemat¡zación y análisis,

informático



sExTO: CUADRO ANUAL

Asesoría en convivencia
posiliva con estudiantes

ápoderados

Aulocurdado docente
convivenciá esmlar

inicietivas estudiantrles
convivencla escolar

Preferentementeprofesoresjefe una semanalmente
Constitución de gtupo según tamaño Cada grupo con 15 profesores máximo
escueh. _ _9=!99r - 

- 
I

3 segones de asesorla a cada curso'
Esludiantes y Profesores de 5' y 6" onentado a la reflexión y lormulaoón de

encuestedores
Aplrcación TOCA-RR en 6'
básico
Aplicáción PSC-Y en 6'
básico

Encuestadores

Profesores ¡efe 6' básico

Esludrantes de 6' básco mes¡va). _ l

Draonóslico srtuaclonal oor ^ 1 a 2 reuniones de t hora de recoleccón
de infoImacióJl (entrevrsta)

red orÉntado al segundo 
I 
Adores de h red loc¿l . Entrevistas y reclpilación de información

_oclo básico I ..
Jómáda comunal de iReoresenrantes escuelás autondades vJomada comunal de : Representantes escuelas. autoridades y

- i.^j r^--r I I JOrnaOa Oe 3 hotas, nNelComunal, , I Jornaoa oe 3 hotas, nuel comunallanzamienlo del Programa red loca¡
, 

I 1 Jornaoa oe 3 hotas, nNel comunallanzamienlo del Programa red loca¡

Reunión de aoovo al -.b¿;;;;, -¿. -i- - nr; Directores c,e estrablec¡mienlos 1 Jornada de 3 horas, nivet comunat
, , oenrcloánlesofec(vos a nfvet @ílunat '

PROMOCIóN OEL EN LA COMUNIDAD EDUCAÍIVA

,i

utor 12 reuniones de 2 horas

áslco y docenles I reuniSn de 2 horas



Y SEGUIMIENTO A LA ATENCIÓN DE NI DETECTADOS

Diseño, piogrameción
implementacún

e
de Segúñ orientaciones a presentiar en capacitación crrespondiente

' derivación

SEPTIMO: El equ¡po debe contar con un/a coordinador/a responsable de la gestión técnica y

adminisiratNa a nivel local que:

- Garantice la gestión técnica y administrativa, la coordinación con las Instancias

responsables de salud y educación, además del seguimiento y evaluación del programa

- Tenga continuidad durante todo el tiempo de ejecución' hasta el 3'l de Diciembre dei año

2010

- Comparla los fundamentos del programa y su énfasis en el trabajo promocional y

Prevent¡vo en salud mental.

El equipo ps¡cosoc¡al debe cumpllr con un perfll profes¡onal, con experiencia y conocim¡ento, eñ

los siguientes ámbitos:

- Conocimiento y experienc¡a en el sistema €ducacional y manejo de intervenc¡ones

comunitarias

- Conoc¡miento en evaluación de riesgo psicosocial en niños y manejo de intervenciones

psicosociales y de salud mental dentro del s¡stema escolar

- corñpetenc¡as de gestión, seguimiento y evaluación de programas comun arios

- Manejo y conocim¡ento informát¡co a nivel usuario

La compos¡ción y tamaño del Equipo Ps¡cosocial debe asegurar la atención adecuada de la

cobertura programada, la inserción local y el cumplim¡ento del plan de trabaio propuesto

Debe inclu¡r dentro de sus integrantes a lo menos un profesional de la salud mental (psicólogo),

titulado, con un minimo de 22 hrs. semanales, continuos en el año Además, es importante que

incorpore profespnal de educación (psicopedagogo, profesor y/o orientador), con experiencia de

trabajo en sistema escolar.

Es clave resguardar la estabilidad y permanenoa del recurso humano ca¡Íicado y capacitado en el

proyeclo Por ello, el financramiento, JUNAEB o del nivel local, y la forma de constitucrón del

equipo, debe asegurar la contratacún continua y por el total anual para los profespnales que

const[uyan el equipo estable direcfo

Se entenderá por equipo estable direc{o, los profesionales que desempeñen funciones direclas y

regulares de ejecución del proyecto. Se desca.la personal admin¡strat¡vo o de apoyo no regular

(secretarias, dig¡tadores, profesionales ¡nd¡rectos o de menos de '10 hrs. semanales).

OCTAVO: JUNAEB asignaÉ a la MUNICIPAL|DAD un monto de $ 8 420 OOO- (Ocho miltones

,z -.-fpEtJoc¡entos veinte mil) para financiar la ejecucón del Proyeclo.

La lqU|\,llClPALlDAD podrá realizar aportes sean en recursos humanos y/o gastos de operación

aprobado por JUNAEB para el proyeclo.



El presupuesto, en los casos regulares, se estructurará en un mlnimo de dos cuotas anuales,

conEpoñd¡endo a la Cuota 1, el 80% y a la cuota 2 el 20oÁ del total del aporte anual asignado- Los

requisitos y condiciones para el pago de cada cuota son según lo sigu¡ente:

- Primera cuotiar el pago se realÉará tras la aprobación del convenio por la respecliva

resolucióñ, sin ningún trámite pendiente y srn nrngÚn impedimento para que se giren los

fondos, incluido el hecho de que no existan situacones anleriores sin resolver, sl procediere

(por ej : rend¡ción de la total¡dad de los fondos 2009 e infome Ílnal 2009 aprobados).

- §gg-!.!Og__g!9!g: será pagada en fecha 15 de noviembre, previo cumpl¡miento de los

siguientes requisrtos:

o lnforme de Avance aprobado según formato JUNAEB. Dicho informe debe ser

entregado 10 dlas antes de la fecha de pago de la cuota conespondiente.

o Entrega de ¡nformación estadística del período (coberturas, cumplimiento de

actNidades) en papely CD, según formato JUNAEB

o Rend¡ción de gastos por el total de la primera cuota, aprobada Dicha rendición

deberá real¡zarse según la normativa vtgente y según formatos y procedmientos

def¡nidos por JUNAEB.

La entrega del lnforme Final, al igual que la rendición final y total, deberá hacerse antes del 5 de

d¡oembre de 2010 y son reqursilo para la continu¡dad Considera:

o lnforme final, presentado según formato, contenidos y anexos proporcionados por

JUNAEB

o Entrega de información estadistica en papel y CD, según formalo JUNAEB

o Datos de cuestionarios digitados y enviados según el sistema dispontble de

JUNAEB

JUNAEB contará con un plazo de 10 dias hábiles desde la fecha de rec€pción de lnformes y

Rendiciones para revisión y aprobación En la eventualidad que el lnlorme tuvEse observaciones y

no fuese aprobado en el plazo ind¡cado, le será devuelto al ejecutor, con las indicaciones

perlinentes para su modificac¡ón o rectific€ción, reteniéndose el pago el tiempo necesario para su

aprobación definit¡va, dentro del plazo establecdo por JUNAEB para d¡cho lin.

NOVENO: Una vez terminada la ejecución de los proyeclos la Direcc¡ón Regional procederá a

efectuar una evaluación técnica y financiera respeclo del cumplimiento de las obligaciones de la

MUNICIPALIDAD, con elobjeto de contar con antecedentes en cuanto a la experiencia compartida

en ar¿s de efecluar invitactones pa¡a llamados a concursos pr¡vados frJturos del programa

DEcliro: Para ra revisión y aprobación de ros informes señarados en ras crausuras prec€dentes,

JUNAEB cuenta con un plazo de í0 dias háb¡les, conlados desde la fecha de presentación de
dichos antecedentes.

,,,,-'Eir-, h-€yentualidad de que los ¡nformes luviesen observación, estos serán devueltos a la

'1- MUN¡crPÁLroAD con ras rndicaciones pertinenles, para su modif¡cación, reteniéndose ra/i,,.. § per¡rflenres, para su modf¡caoón, r
L. r trañsferencia de recursos durante eltiempo necesario para su aprobac¡ón def¡n¡tiva



a

DUODECI¡IO: La MUNICIPALIDAD deberá disponer de dependencias adecuadas para la

realización de las reunpnes las act¡vidades del proyeclo que correspoñdan a reuniones de

coordinación, atencióñ de público, funciones o labores adminstrat¡vas, reuniones de equipo; no

obstante, deberá tenerse en cuenta que la ejecución de las acciones del proyecto se llevará a cabo

en las dependenc¡as de los establecimientos educacionales seleccionados

El uso de la ¡nfraestructura para todo el periodo de duración del proyecto, deberá acreditarse a

través de una carta compromiso suscr¡ta por el sostenedor del establecrmiento respectivo en Ia

propuesta enviada a JUMEB

DECI'úOSEGUNDO: Es responsabildad de la MUNICIPALIDAD asegurar equipam¡ento

computacional bás¡co, para el personal adminlstratNo y profesional responsable de la ejecución,

para su uso exclusivo, permanente y en el lugar de t.abajo regutar. El equipamiento computacional

básico requerido deberá estar const¡tuido por Computador con ac@so a lnlernet y una rmpresora

en red o local, con conexión a lntemet y cuenta de coÍeo, a lo menos para el encargado de

proyecto

DECIMOTERCERO: JUNAEB financiará los siguientes gastos de acuerdo con las normas que se

indicán:

A. GASTOS OE OPERACIÓN:

La adqu¡sición de bienes de consumo, necesarios para el cumplim¡ento de los objetivos y

activ¡dades del proyecto lncluye materiales de uso y consumo corrientet de oficina; gastos

en insumos de computacrón, otros mater¡ales y suministros; gastos menores, los cuales

deberán estar claramente especiflcados en el ilem correspondiente. Otros gastos generales,

en que se ¡ncorporan todos los gastos que no han srdo detallados anter¡ormente y que son

cons¡derados dentro del proyecto técnico que JUNAEB apruebe.

Deben ser clasificados, según lo sigu¡entel

Materiales e lnsumos de difusión (lncluye gasto en señalética), según lo defin¡do en

punto 12 - Oifusión)

Materiales e insumos para el diagnóstico.

Materiales e insumos para act¡vidades (talleres, jornadas, reuniones, etc )

Otros gastos generales deben ser debidamente descritos, en ¡dentúlcación, costo y

cantidad (matenalde oficina, mov¡l¡zación, etc )

b. GASTOS EN RECURSOS HUMANOS O PERSONAL:

Recursos para f¡nanc¡ar parte de la contratac¡ón de profesionales del equipo ejecutor, que

deben coresponder a las siguientes profesiones. psicólogo, psicopedagogo, profesor,

orientador, as¡stente social u otro profesional del área socrat o de salud. además de
itores psicosociales Comprenderá el pago de sueldos, honoraflos, cotzacrones

nales e ¡mpuestos en caso que corresponda

o

s deben ser clasrficados, según los s¡guientes ¡lems:



a) Equ¡po Estable. Gastos en los profesionales y otras personas que se

desempeñen directa y regularmente en el proyecto segÚn el perfil de¡ equipo

presentado.

b) 9!9s_A99y.9§: Otros gastos en recursos humanos, d¡rectamenle relacionados

con la operación del programa que no se conslderen dentro del equipo estable

Deben venir claramente detallados y descritos, en tipo, ded¡cación y costo,

explicitando espec¡almente aquellos destinados a las labores de encuestaje y

digitación de datos acorde con las estrictas necesidades del programa, derivadas

de las acciones de detección de riesgo

c) Gastos en Dasaies Y viáticos: necesarios para part¡cipar en las Jornadas' talleres

y reuniones que JUNAEB c¡te. (se debe considerar como máx¡mo el viaje para

dos personas al año, de corresponder)

La CORPORACIÓN se compromete a asegurar la permanenc¡a de los profesionales que

consliluyen el equipo estable directo, durante la ejecución del proyecto

DECIiiOCUARTO: JUNAEB No f¡nañciará:

o Recu6os humanos, profesronales, técnicos y/o administrativos, para la adminrstración del

Proyedo. No se fiñanciará secretaria, auxlliares de apoyo adm¡nistrativo, ni personal de

administrac¡ón contable.

o Recursos humanos, profesionales, técnicos que no estén relacpnados con la operac¡ón

directa del Proyeclo. lncluye asesorías y/o consultorías exlemas

o Gastos de admin¡stración que no estén directamente relacionados con el Proyeclo y sus

actividades-

o Gastos en ¡nversrones

o Gastos relacionados con capacitaciones o pelecc¡onamiento del equipo, salvo lo ind¡cado

como gastos de pasaje y viát¡cos, para asistenc¡a a Jomadas JUNAEB

o El fnanciamiento solicrtado, para su utilización durante el año, deberá ser ejecutado y

rendido en su totalidad antes del 5 de diciembre del año en curso

DECIilIOQUINÍO; La MUNICIPALIDAD se obliga a que en las depndencias de funcDnamiento

del equipo profesionalse deberá mantener la señaléiic€ en que se indica a la comunidad educativa

que se trata de un proyecto con financiamiento JUNAEB. El costo de confecc¡ón y mantenc¡ón del

cartel podrá ser ¡mputado al costo del proyeclo, en el ítem gastos de operación, para lo cual se

puede destinar un monto máximo de '150 000 pesos

DECIMOSEXTO: La MUNICIPALIDAD debeÉ inclu¡r en todos los materiales que realice (difusión,

ión, sensibilización, etc ), el logo institucional de JUNAEB El tamaño de este deberá ser

;

Sin perjuicio de lo anter¡or, la MUNICIPALIDAD se compromete a destinar ¡¡3!9i3!1-!9iala

oroqrama en la comuna

al logot¡po de la MUNICIPALIDAD, cuando sea el caso



OÉcl OSEPTlilO: La MUNICIPALÍOAD d€be concordar con JUNAEB las ceremon¡as o jornadas

públic€s, ¡n¡cio y cierre del Proyeclo, actos promoc¡onales o de d¡fus¡ón, enlre okos, que se

realicen en el marco de la ejecuc¡ón del proyeclo, todo lo cual deberá considerar la def¡nición de

fechas, lugar, programa, tnvitac¡ones a cada uno de dichos eventos

DÉCIiTOOCTAVO: Los estudros o el uso de la información efectuados por la MUNICIPALIDAD,

con ocasión del presente convenio, deberán ser comunicados previamente, en forma íniegra y

oportuna a JUNAEB a fin de conta¡ con su aprobación y autonzación para hacer amplio uso de

ésta, c¡tando los antecedentes que la origlnaron.

DECIMONOVENO: El presente convenio regrrá a contár de la fecha de total tram¡tación de la

resolución que lo apruebe y tendrá vigencia hasta el día 31 de diciembre del año 2010.

VIGESIMO: JUNAEB y la MUNICIPALIDAO dejan constancia que previo acuerdo entre las partes,

el presente conven¡o estará sujeto a modificación en plazo y presupuesto s¡ las cond¡c¡ones de

implementación local lo ind¡quen

V|GES¡MoPRIMERO: La personer¡a de doña MARIA BEGOÑA BENGOECHEA ALONSO,

Directora Regional de Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas de la Región del Blo Bio,

consta en Resolución Exenta N'083 de JUNAEB del 2609 ,1997; y la personeria de don

JORGE VENEGAS TRONCOSO, Alcalde de la llustre Municipaldad de Lota consla en Decreto

Alcaldic¡o N" 230 de fecha 06 12 2008

VIGESIMOSEGUNDO: E¡ presente convenio se suscribe en c¡nco ejemplares de ¡gual tenor y

fecha quedando tres en poder de JUNAEB y dos en poder de la MUNICIPALIDAD.

DIRECTORA REGIONAL JUNAEB

REGION DEL BIO BIO
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ALIDAD LOTA
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